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2210434 ORDEN de al de julio de 1983 por la qtUI se nonvcr
2210 can CJ concurso de acena hu cátedras·.de Universi-

dad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedra'! tie Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presenu '..Jrrien,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero _Anunciar la provisión de las mismas a con~urso
de acceso ~1 Cuerpo de Catedráticos Numerarlos de Unlv1rs¡dad,
de conformidad con lo, que se determina en el articulo 16 de la
Ley 83/1965, de 17 de lulio, ,sobre estructura de las Facultad.es
Universitarias y su profesorado; Ley 40/1978. de 17 de jullo;
Decreto-ley 5/19G8. de 6 de junio; Decreto, 889/1969, de q ~e. mayo,
y Real Deueto 1324,11981. de 19 de jUnIO (.Boletfn OfIcIal del
Estado- de 8 de julio>. y Decreto 2211/1975. de 23 dEl agosto, y
Real Decreto 84/1978, de 13 de enero, en cuanto no se opongan
al mismo, y demás disposiciones.

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso 10,5 ~roresores
agregados de Universidad que sean titulares de ,~lsClplma de
igual denominación a la an'lnciada o de sus ~qUlPfirada!$, de
acuerdo con lo dispuesto por Orden de Z7 ,de juho je 1981 .(-Bo
letín Oficial de! Estado- del 1 al 11 ~e septiembre) y ro.slerlor,?s

Tercero.-Los aspirantes, dentro del plazo de qUInce d18C;
hábiles, a partir del siguientl'} al de la publicac~ón d~ psta Ord0n
en el .Boletín Oficial del Estado_, en la UniverSIdad en que
presten sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hola deservtcloa.
d Memoria comprensiva del plan de trabajo a ~e<m~llar

en la cátedra (organización de la enseñanza, con lndlcaclón de
lecciones teóricas, bibltoFrraffa sumarla por lecc.ión, ejerciciOS
y seminarios; clases práC'tic8s pruebas docente~, etc).

d) Ejemplares o separata~ de sus publicaCIOnes.,

Lo digo a V. 1. para su cono\i m i pn to y efectos.
Madrid, 21 de julio de 19R1 _.p D. .cOrden de 'Z1 de' marzo

de 1982). la Socretaria dI;' EstRdo de Univerr;idades e Inv~<;tj

gación, Carmen Vinrili Rodón.

Ilmo. Sr. Director genp.ra1 de Enseñfl07a Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

.Microbiolo.lda RpUcada y Técnica microbiológica- de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de La Laguna.

•Bioquímica~ de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de La Laguna. .
.•Fisiologia animal- de la Facultad de Farmacia de -la Uni

versidad de La Laguna.
.Lengua francesa. de la Facultad de Filosofía. y Letras de la

Universidad de Murcia. '
•Química inorgánica- de la. Facultad de. Farmacia de la Uni

versidad de Santiago.
.Paleontología- de la Facultad de Qufmica -(Sección de Geo

lógicas de Huelv8) de la Univer"idad de Sevilla.
•Geografía g>'neral física .. de 18 F'flcult.ad de Filosofia y Letras

de la Universidad de Zaragoza.

ORDEN de 21 de julio de 1983 por la que se agrega
la cátedra de .Derecho natural)l Filosoff,a del De
recho_ de la Facultad de Derecho de Jerez de la
Universidad de Cádi.z al concurso de acceso convo
cado para pro-vi~¡ón de la cátedra de igual denomi·

. nación de la Univrmúdad de Barcelona.

Ilmo. Sr.; Vacante la cátedra de -Derecho natural,! Filosoffa
del Derecho.. en la Facultad de Derecho de Jerez de la Univer·
sidad de Cádiz, V de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 2.0 2, del Decreto 889/1969. de B de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,-Agregar la Citada cátedra al concurso de acceso
convocado por Orden de 29 de septiembre de 1982 (.BoleUn
Oficial del Estado_ de 27 de octubre) para la provisión de la
cátedra de igual denominación de 1a Universidad de Barcelona.

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agr8gados de Universidad que reúnan las condiciones
sei'lAladas en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince
dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-, para que presenten
sus solicitud~ en la fonna prevista en dicha Orden. los cuales
tendrán derecho solamente a la cátedra que por la presente Or
den se agrega,

TerCf'ro.-Los Profesores que hayan sollcftado las cé.tedras
de las Universidades citadas en el apartado primero no ha
brán de presentar nueV$\ solicitud, por consjderárseles con dere
cho a la catedra de la Universidad de Cádiz que por la presente
Orden se a_~rega.

10 digo a V. I. para su conocimjento y efectos.
Madrid, 21 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gacIón, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ensedanza Univere:l~llk

ORDEN de 21 de tulio ae 1983 par- La .que se agrega
la cdtedra de .Historia de América. de lo. Facultad
de Filosofta v Letras de la Universidad de Murcia al
concurso de acceso convocado para provisión de
la cdtedra dfl igual denominación de la Vn.i-versi
dQ,dde Gra,:wda.

Ilmo, Sr.: Vacante la~cátedra de .Historia de América- en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia,
y de conformidad con lo dispue~to en el artículo 2,°, 2, del
Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Agregar la citada. cá.tedra al concurso de ac~so
convocado por Orden de 25 de noviembre de 1982 (·Boletín
Oficial de] Estado- de 23 de diciembre) para la provisión de la
cátedra de igual denominación de la Un.iversidad ,le Granada.

&egundo.-Podrán tomar parte en este: concurso los Profe
sores agregados de Universidad que reúnan. las condiciones
señaladas en lti citada Orden, concediéndo~ un plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado_, para que presenten
sus solicitudes en la forma prevista en dicha Ordpo. ~os cuates
tendrán derecho solamente a la' cá.tedra que por la pTf~sente

Orden se agrega. . '.
Tercero.-Los Profesores que hayan solicitado las cátedras

de -las Universidades citadas en el apartado primero no ha
brá.n de presentar nueva solicitud. por considerárseles' con
derprho a la cAteri"l'I ::1" 1:;1 Unlversidad· de Murcia que por la
presente OrriE'n <;~ agrega:

Lo digo a V. I. para '5U conocimiento y efectos.'
Madrid. 21 de julio de. HIR.1-P. D. (Ordp.n de ?7 de -marzo

de 1982), la Secrefarh tie Estado de Univf\rsidad'3s e lnvesti
gacióq. Carmen Vir¡;{ili Rodón.

Ilmo. Sr. Di'rector ge!leral de' EnSl'ñanza Univprsltaria.

RESOLUCION rlp 13 de ;u-lio d,. 1P8.'3, de la Vnt
versidad de rtt(#iz. Dor la Que .<;e hace .Dúbltca
la desÉQna.ci6n riel TriblJnol ca!ifir:orlor de las prue
bas 8electivas (turnos libre '\1 restrinqido) para cu
brir 38 "lazas vacanteR en la' nlantil'a de la Es~
cala Auxiliar Arlmin;strativa de e.<;te Organismo.

De confonnidad con las bases 5.1, 5.2 Y 5.3 de la Resolución
de esta Universidad de fecha 8 de noviembre de 1982 (.Boletfn
Ofietal del Estado- de 10 de enero de 1983), por le. que se convO
can pruebaS selectivB6 (turno'~ libre· y restringido) para cubrir
38 plazas vaoantes en la plantílla de la Esca.la. Auxiliar' Admi
niBtre.tiva de este Organismo.

Esta Presldencta ha tenido a bien nombrar el Tribunal cali
ficador de los ejercicios de la fase de selección, que estará cons
tituido de la siguiente forma:

Titulares

PresIdente. ExcelentiS'l1l() seftor don Francisco González Víl
chez, Vicepresidente de Investigación de la' Universidad de
CAdlz.

Vocales.

Ilustrísimo señor don Manuel Supervielle Marzán, Gerente de
la Universidad de Cádlz.

Doña María Luisa- Flández Serrano, Jefe de la Sección de
personal de AdministMeión y Servicios de Organi9IOOS Autó
nomos adscrttos al Departamento, en representación dei Minis
terio de Educación y Ciencia.

Don FélIx Alvarez Herrera, funciO'Ilarlo del Cuerpo Adminis
trativo de la Dirección Provfncial del Ministerio de Educación
'f Ciencia. en representación de la Dirección General de la Fun-
ción Ptíblica .

Don .Jesus Ramos MarUn, funcionarIo de la Escala Admi
nistrativa de le. Universidad d'e Cádiz, oomo secretario.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentic;imo seftor don Manuel Antonio C&ba
llero L6pez-l.endinez, S:ecretario general de la Universidad de
Cádiz.

Vocales:

Dada Paloma Blanco Sánohez, Jefe de-la Seoción de Con
tabilidad y Presupuesto de le. UnIversidad de Cádiz.

Don Miguel Angel Pat6n Bonma, Jefe del Negociado de Tra
mltaci6n de la Sección de Personal de Administración y Servi
cios de Organismos Autónomos adacritos al Departamento, en
representación del MiDlsterio de Educación y, Ciencia.

Don Juan Carlos Antón Herrera., funcionario del Cti-erpo Ad
ministrativo de la. Dirección Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en representación 'de la Dirección General de
la Función Pública .

Doña Pilar Casa.blanca Ramo.s, funcionaria de le. Esoala Ad
ministrativa de la Universidad de Cádfz, como Secretarta 'Su
plente.

CMiz, 13 de julto de 1983.-El Presidente de le COmisión
Gestora, Fel1pe Garrido Ga.rci6.


